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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que el artículo 12 del 

Real Decreto 136/2020, de 27 de enero, por el que se reestructura la Presidencia del 
Gobierno, determina que el Alto Comisionado para España Nación Emprendedora se 

encargará de la coordinación de actuaciones para el desarrollo de la Estrategia España 
Nación Emprendedora. 

 
El Alto Comisionado es el único órgano de la Administración General del 

Estado que tiene encomendada, en virtud del mencionado Real Decreto, la tarea de 
coordinación de actuaciones para el desarrollo de la Estrategia de Nación 
Emprendedora. En todo caso, cumplirá los referidos objetivos sin perjuicio de las 

funciones que correspondan a los departamentos ministeriales.  
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